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OCHO COLUMNAS 
Miércoles 09 de febrero de 2022 

 

 

ES REFORMA ELÉCTRICA CARA Y SUCIA.- SALAZAR 
La Embajada de Estados Unidos en México, que encabeza Ken Salazar, cuestionó ayer 
la reforma eléctrica del Presidente Andrés Manuel López Obrador, después de que el 
diplomático fue criticado en su país por asegurar que el Mandatario mexicano “tiene 
razón” en buscar el cambio. En un comunicado Salazar señaló que la reforma impulsa 
tecnologías sucias, anticuadas y caras que afectarán a los consumidores y a la 
economía. 
 

 

OPOSICIÓN ALISTA DEFENSA DEL INE Y TEPJF EN SAN LÁZARO 
La oposición en la Cámara de Diputados prepara la defensa del Instituto Nacional 
Electoral (INE) y del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) ante 
una eventual iniciativa de reforma político-electoral del Presidente Andrés Manuel 
López Obrador que acote a estos órganos autónomos.  
 

 

HAY FACILIDADES PARA INVERSIÓN: LÓPEZ OBRADOR 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador afirmó que la relación de respeto entre 
México y Estados Unidos se refrendará hoy con la visita de John Kerry, encargado de 
la administración de Joe Biden para temas de medio ambiente.  
 

 

ALERTA EU SOBRE “PROMOCIÓN DE TECNOLOGÍAS SUCIAS” CON REFORMA 
El Gobierno de Estados Unidos alertó que la reforma eléctrica que propone el 
Presidente Andrés Manuel López Obrador pondrá en desventaja tanto a 
consumidores como a la economía general de México por promover el uso de 
tecnologías “más sucias, anticuadas y caras sobre alternativas renovables eficientes”, 
dijeron en un comunicado. 
 

 

ACELERA LA EXPORTACIÓN DE MÉXICO A EU AL CIERRE DE 2021 
Las exportaciones de México a EU aceleraron su paso en la segunda mitad de 2021, 
permitiendo alcanzar cifras récord. El valor de las ventas terminó 2021 en 384 mil 705 
millones de dólares, máximo histórico y 18.3 por ciento mayor al de 2020, según la 
oficina del Censo Estadounidense.  
 

 

CONSEJEROS DEL INE GANARÁN 60% MÁS QUE EL PRESIDENTE 
El Instituto Nacional Electoral (INE) publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
Manual de Percepciones de su personal que regirá durante 2022, en el cual destaca 
que el salario bruto mensual de los consejeros electorales será de 262 mil 634 pesos, 
que, descontando los impuestos, ascenderá a 179 mil pesos netos, con excepción del 
consejero Martín Faz, quien desde su llegada al instituto solicitó ganar menos que el 
Presidente de la República, como lo establece el marco legal vigente. 
 

 

CANADÁ DESPLAZA A MÉXICO COMO MAYOR SOCIO COMERCIAL DE EU 
México redujo su participación en el total de importaciones estadounidenses de 
productos, al pasar de 13.9% en 2020 a 13.6% en 2021, informó este martes la oficina 
del Censo de Estados Unidos. Se trata de la segunda contracción consecutiva en este 
indicador, pues México logró una cobertura de 14.3% en 2019, su máximo histórico.  
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PLANTEA AMLO INTERCAMBIO DE ENERGÍAS LIMPIAS 
Este miércoles, el Presidente Andrés Manuel López Obrador perfila proponer a John 
Kerry, enviado especial de Estados Unidos contra el cambio climático, intercambiar 
energía limpia por créditos a bajos intereses para modernizar hidroeléctricas, 
termoeléctricas y hasta plantas solares.  
 

 

SI PREOCUPA EN EU LA REFORMA ELÉCTRICA 
El embajador de Estados Unidos en México, Ken Salazar, criticó que la reforma 
eléctrica propuesta por el Presidente Andrés Manuel López Obrador promueve 
tecnologías sucias, obsoletas y caras, y además traerá desventajas para los 
consumidores y la economía. 
 

 

EL ‘PELIGRO’ DE LA ALTERNANCIA 
A la par de que avanza la democracia en el país a través de la alternancia de los 
partidos en el poder se incrementa la fuerza e influencia del crimen organizado; 
especialistas señalan que esto ocurre debido a la disputa de una “zona gris” que surgió 
durante el régimen del PRI y a la falta de reformas al sistema judicial y seguridad del 
Estado.  
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SÍNTESIS INFORMATIVA 
Miércoles 09 de febrero de 2022 

 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN  
 
CONTINGENCIA POR COVID-19/USO OBLIGATORIO DE CUBREBOCAS 
Estados pueden hacer obligatorio el uso de cubrebocas, determina la SCJN (La Jornada) 
Los Gobiernos estatales sí pueden emitir leyes para hacer obligatorio el uso de cubrebocas durante 
emergencias sanitarias como la pandemia de Covid-19, resolvió la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
(SCJN) al avalar las reformas a la Ley Estatal de Salud de Nuevo León, promulgadas el 10 de febrero del año 
pasado. La mayoría de los Ministros consideró que la salubridad general es una materia concurrente, es 
decir, que tanto los Gobiernos estatales como el federal tienen facultades para legislar sobre ella, aunque 
las normas emitidas por este último deben prevalecer. Durante el debate se comentó que en los acuerdos 
emitidos por las autoridades sanitarias federales durante la pandemia no hay ninguno que obligue al uso 
del cubrebocas, por lo cual el Congreso de Nuevo León no tenía obstáculos para legislar sobre el tema. El 
Ministro Presidente, Arturo Zaldívar, expresó que conforme a los principios del federalismo, las entidades 
tienen facultades para proteger a su población, con la única limitante de que no contradecir las 
disposiciones federales. “Es lógico y congruente que las entidades puedan hacer frente a circunstancias 
extraordinarias, aun estando sujetas a medidas del Consejo de Salubridad General y de la Secretaría de 
Salud”, señaló Zaldívar. El Ministro Ponente, Juan Luis González Alcántara Carrancá, señaló en su 
proyecto que esta facultad de los estados estaría vigente sólo mientras el Gobierno federal mantiene la 
declaratoria de emergencia sanitaria, propuesta que fue desechada. Una mayoría de ocho Ministros 
determinó que las facultades de los estados en esta materia vienen de la Constitución y no pueden 
depender de las decisiones de la Federación. El fallo de la SCJN ocurre cuando 17 entidades del país se 
encuentran en semáforo de riesgo epidémico verde o amarillo y los 15 restantes en naranja. Varios países 
europeos, entre ellos España, Irlanda, Noruega, Dinamarca y Reino Unido han levantado las medidas 
sanitarias, que incluyen el uso obligatorio de cubrebocas. (Milenio Diario -espacio en primera plana-) (El 
Economista -espacio en primera plana-) (Reforma) (El Universal) (Excélsior) (El Sol de México) (El Heraldo 
de México) (La Razón de México -espacio en primera plana-) (La Prensa) (Ovaciones) (Diario de México) 
(Unomásuno) (Metro) 
 
Opinión/Rozones (La Razón de México) “El cubrebocas y la Corte” 
Con la novedad de que la Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió ayer que las entidades 
federativas sí pueden imponer el uso obligatorio del cubrebocas como una medida de enfrentar 
emergencias sanitarias. Fueron 8 votos contra 3 de los Ministros que integran el Pleno los que permitieron 
que se diera esa resolución. El tema del uso del cubrebocas llega al Máximo Tribunal por un reclamo que 
presentó la Comisión Nacional de los Derechos Humanos y, nos recuerdan, luego de casi dos años de 
pandemia, y cuando de acuerdo con las cifras oficiales, los casos positivos y las defunciones mantienen un 
descenso. La polémica por el uso o no de la mascarilla empezó casi de manera simultánea a la pandemia 
por una posición que en su momento defendió el subsecretario de Salud, Hugo López-Gatell. Hoy, por 
cierto, algunos funcionarios han empezado a quitárselo, según dicen otros, como si así se apurara el 
retorno a la anterior normalidad. El debate del uso del cubrebocas sigue vigente. 
 
Comentarios a Reforma.com/Batean amparos contra cubrebocas (Reforma) 
Batean amparos contra cubrebocas. Hicieron muy bien los jueces. 
Mexiquense 
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MEDIDA CAUTELAR DE PRISIÓN PREVENTIVA OFICIOSA/AMPARO EN REVISIÓN 
Corte revisa la prisión preventiva (El Heraldo de México) 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) revisa si se puede revertir prisión preventiva oficiosa 
después de dos años, al analizar el caso de Álvaro, quien tiene 53 años y lleva más de tres en el Reclusorio 
Oriente por secuestro exprés, que amerita prisión preventiva oficiosa. El imputado pidió el cambio de 
medida cautelar porque la Constitución dice que la prisión preventiva en ningún caso será superior a dos 
años, salvo que su prolongación se deba al derecho de defensa. 
 
En riesgo, permanencia de presos peligrosos (Excélsior) 
Un proyecto de sentencia de la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) puede 
permitir que personas vinculadas a delitos graves, como secuestro, extorsión o trata de personas puedan 
seguir su proceso en libertad, luego de pasar dos años en prisión preventiva oficiosa, alertó la organización 
Alto al Secuestro. “El proyecto lo que está planteando es que el juez no estará obligado a tomar en 
consideración el riesgo de la comisión de nuevos delitos, por lo que la persona está sujeta a proceso”. “Es 
decir, nosotros nos damos cuenta de que quienes comenten los delitos son reincidentes, continúan 
delinquiendo en cuanto salen de la cárcel o cuando están en libertad, y aquí nos estarían exponiendo”, 
afirmó la presidenta de Alto al Secuestro, Isabel Miranda. Hoy, la Primera Sala de la SCJN discutirá el 
amparo en revisión 315/2021, relativo a un caso de secuestro exprés, en la que el proyecto de sentencia 
plantea que se modifique la medida cautelar de prisión preventiva oficiosa luego de dos años, para que el 
indiciado pueda seguir su proceso en libertad, en caso de no haber recibido una sentencia. 
 
Opinión/Miguel Ángel Rivera (Basta!) “Clase política” 
Alto al Secuestro, presidido por Isabel Miranda de Wallace, citó un estudio del Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía (INEGI), según el cual, en 2020 se cometieron 27.6 millones de delitos en todo el 
país. De ellos, sólo 1,841,188 fueron integrados en averiguaciones previas o carpetas de investigación y de 
éstas apenas el 9% llega al conocimiento de un juez en una causa penal. Aún más grave es que de ese 9%, 
sólo del 1.6% se obtiene sentencia condenatoria. En otras palabras, agrega Alto al Secuestro, “si 
comparamos el total de sentencias condenatorias en 2020 (2,760) con el total de delitos cometidos en ese 
mismo año (27.6 millones), sólo en 0.01% hubo sanción para quien cometió el delito. Enseguida advierte 
que, “en este clima de impunidad”, el día de mañana (hoy) se discutirá en la Primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, el amparo en revisión 315/2021, relativo a un caso de secuestro exprés, 
en el que se busca que se determine como procedente el cambio de la medida cautelar de prisión 
preventiva oficiosa que prevé el artículo 19 constitucional, por una medida cautelar que permita llevar su 
proceso en libertad; “esto por el simple hecho de haber transcurrido el plazo de dos años sujeto a prisión 
preventiva como lo señala la Constitución, con el riesgo que conlleva de fuga de quien cometió el delito”. 
 
SENTENCIA 
Sentencia/SCJN (Diario Oficial de la Federación -versión digital-) 
Sentencia dictada por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la acción de 
inconstitucionalidad 16/2021, así como los votos concurrentes de la señora Ministra Yasmín Esquivel 
Mossa y de los señores Ministros Luis María Aguilar Morales y Presidente Arturo Zaldívar. 
 
LEY FEDERAL DE REMUNERACIONES DE SERVIDORES PÚBLICOS/MANUAL DE PERCEPCIONES 
Funcionarios de COFECE seguirán con megasalarios, resuelve Corte (El Financiero) 
La Corte aceptó una controversia constitucional de la Comisión Federal de Competencia Económica 
(Cofece) y suspendió la aplicación de la ley de salarios, con lo que se garantiza que funcionarios de ese 
organismo mantengan altos salarios, por encima de lo que percibe el Presidente. 
 
Consejeros del INE ganarán 60% más que el Presidente (La Jornada -nota principal-) 
El Instituto Nacional Electoral (INE) publicó en el Diario Oficial de la Federación el manual de percepciones 
de su personal que regirá durante 2022, en el cual destaca que el salario bruto mensual de los consejeros 
electorales será de 262 mil 634 pesos, que, descontando los impuestos, ascenderá a 179 mil pesos netos, 
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con excepción del consejero Martín Faz, quien desde su llegada al instituto solicitó ganar menos que el 
Presidente de la República, como lo establece el marco legal vigente. Las remuneraciones de los consejeros 
superan sustancialmente el salario del Presidente Andrés Manuel López Obrador, quien percibe 162 mil 
pesos brutos y 112 mil netos, a partir de la reducción que se determinó al inicio del sexenio y cuyo litigio 
ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación aún no se resuelve en el fondo, por lo que cada año, los 
organismos autónomos han litigado ante esa instancia los salarios. El documento fue publicado en 
acatamiento a la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, que establece en su artículo 
66 que los entes autónomos, por conducto de sus respectivas unidades de administración, emitirán sus 
manuales de remuneraciones, incluyendo el tabulador y las reglas correspondientes. En el listado se 
reflejan profundas diferencias, dado que el salario más bajo de los trabajadores en el INE es de 12 mil 685 
pesos mensuales, que contrasta con los salarios de consejeros y funcionarios del área ejecutiva. 
 
Opinión/Rayuela (La Jornada) 
Como se ha dicho: los sueldos en el INE no son ilegales, pero son inmorales. 
 
LEY FEDERAL DE REVOCACIÓN DE MANDATO/IMPUGNACIÓN A DISMINUCIÓN PRESUPUESTAL 
INE ordena al Presidente dejar de hablar sobre la revocación (Milenio Diario) 
La Comisión de Quejas y Denuncias del Instituto Nacional Electoral (INE) ordenó al Presidente Andrés 
Manuel López Obrador abstenerse de emitir comentarios sobre la revocación de mandato, así como 
eliminar la conferencia del pasado 2 de febrero, en la que explicó la pregunta de la consulta, pues puede 
“ser ilícito” al incumplir con las restricciones a las que lo obliga la Constitución al presionar el sentido del 
voto. El representante del PRD ante el Consejo General, Angel Ávila, denunció al Presidente por uso 
indebido de recursos y promoción ilegal de la revocación, luego de que en esa Mañanera habló sobre la 
consulta y explicó la pregunta. Los consejeros de la comisión concedieron las medidas cautelares bajo la 
figura de tutela preventiva para bajar la conferencia. “Se considera que las expresiones realizadas a través 
de un espacio público y oficial, como son las conferencias, pueden ser ilícitas, pues versan sobre la 
pregunta y la necesidad, según el Titular del Ejecutivo federal, que se aclare su sentido y se haga del 
conocimiento de la ciudadanía las opciones de votar. Esto es posiblemente contrario a los criterios 
jurisdiccionales consistentes en que las personas servidoras públicas no tienen facultades para difundir o 
promover la revocación”, indica el proyecto. La consejera Claudia Zavala recordó que la Suprema Corte 
dejó claro que el INE es el único facultado para promover la revocación de manera neutral. Por 
unanimidad, se aprobó ordenar al Presidente que “se abstenga bajo cualquier modalidad o formato de 
emitir comentarios, manifestaciones o señalamientos” sobre la revocación o cualquier información que 
pudiera influir en las preferencias. (Reforma) (24 Horas -espacio en primera plana-) (Unomásuno) (Diario 
Imagen) 
 
El instituto extravió más de 524 mdp (La Jornada) 
De un día para otro al Instituto Nacional Electoral (INE) se le “extraviaron” más de 524 millones de pesos 
que debían ser destinados para la consulta de revocación de mandato, denunció el dirigente nacional de 
Morena, Mario Delgado, quien anunció que el partido presentó un recurso ante el TEPJF por dicho recorte. 
Explicó que mientras a la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) y al propio Tribunal Electoral el 
órgano comicial reportó de manera oficial que “sólo contaba con 2 mil 91 millones” para realizar el 
proceso, en la sesión del pasado viernes del Consejo General, el INE acordó organizar la consulta con mil 
567 millones de pesos. Dicho recorte, aseguraron, representa instalar 27 mil casillas menos, por lo que de 
destinarse los recursos se instalarían en total 84 mil en lugar de las 57 mil que acordó el INE la semana 
pasada. “¿O le están mintiendo los del INE a la Corte o le están mintiendo al pueblo de México?, porque 
dijeron que tenían 2 mil 91 millones de pesos, y ahora resulta que tienen nada más mil 567 millones, ¿en 
dónde están los 524 millones de pesos faltantes?”, cuestionó el dirigente morenista ayer en conferencia 
de prensa junto a Mario Llergo, representante ante el INE, y Diego Hernández, secretario de Comunicación 
del partido. (Reforma) (La Razón de México) 
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Si debo pisar la cárcel por la democracia, lo haré: Córdova (Ovaciones) 
El consejero presidente del Instituto Nacional Electoral, Lorenzo Córdova, afirmó que “si defender la 
democracia implica pisar la cárcel, lo voy a hacer”, pero confió en que pronto la Fiscalía General de la 
República (FGR) cierre la investigación en contra de 6 consejeros electorales. Y es que señaló que sigue 
abierta la denuncia penal presentada por el presidente de la Cámara de Diputados, Sergio Gutiérrez, de 
Morena, ante la FGR contra 6 consejeros, por aplazar el proceso de revocación de mandato. “No son 
tiempos, es una declaración sin sentido, más bien, lo que tenemos que clamar y generar contextos de 
exigencia es para que nunca más se cometan atropellos que son propios de un régimen autoritario, como 
en los que incurrió el señor diputado”, destacó. En entrevista, al término del foro “Reforma Política en la 
Cuarta Transformación”, Lorenzo Córdova señaló que la denuncia y las carpetas de investigación están 
abiertas, se ha hecho requerimientos de información, el INE contestó esos requerimientos de información. 
Confío en que pronto vuelva a la normalidad y esto que ocurrió no vuelva a darse nunca y que la Fiscalía 
cierre esas carpetas de investigación de manera definitiva. Indicó que el cierre de la investigación lo ha 
pedido la academia, todos los consejeros, constitucionalistas, ex Ministros de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, partidos políticos, hasta el Presidente Andrés Manuel López Obrador, “yo creo que ya es 
tiempo de que ello ocurra”. 
 
Opinión/Alfonso Pérez Daza (El Universal) “La primera revocación en la historia de México” 
El pasado 4 de febrero inició formalmente el proceso de revocación de mandato del Presidente de la 
República… Al respecto, deben apuntarse dos hechos sui generis para registrarse en la historia de este 
proceso democrático de participación ciudadana. El primero de ellos es que la naturaleza jurídica de una 
revocación de mandato es donde el pueblo ejerce su soberanía para destituir del cargo a un funcionario 
público antes de que concluya el periodo de su mandato. Es decir, la tradición jurídica señala que la 
ciudadanía es la que solicita que se inicie el proceso en contra del funcionario que fue electo 
popularmente, pero a quien ya no se quiere en el poder, por lo que, mediante una nueva votación 
mayoritaria, se puede decidir que ya no continúe en el cargo público… El segundo hecho que debe ser 
registrado en la historia es que siete Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación votaron a 
favor de declarar inconstitucional la Ley Federal de Revocación de Mandato. Tal voto se concentra en la 
fracción donde se prevé la segunda pregunta, precisamente porque sólo debería haber una opción y no 
aquella que permite pronunciarse sobre la continuidad en el cargo de Presidente, ya que desnaturaliza el 
proceso derivando en otro de ratificación de mandato. Sin embargo, la desaparición de un texto de ley del 
ordenamiento jurídico solo procede cuando en el Poder Judicial de la Federación ocho Ministros votan a 
favor de declarar la ley como inconstitucional. Al no haber sucedido esto, permanece vigente la ley 
cuestionada. Seguramente habrá más hechos que registrar para la historia en este proceso que acaba de 
comenzar. 
 
Opinión/Luis Fernando De la Calle (El Universal -versión digital-) Participación en la revocación de 
mandato 
… Se debe al presente Gobierno la codificación de las consultas populares en la Constitución, pero también 
haberlas rápidamente desvirtuado… Desafortunadamente, la Suprema Corte de Justicia de la Nación falló 
a los ciudadanos, a la Constitución y a la democracia ya en dos ocasiones en este ámbito. En la primera, al 
permitir una consulta violatoria de derechos humanos y sustituir la pregunta con un galimatías inservible 
sin tener claras facultades para ello, y ahora, al endosar una pregunta que incluye la ratificación, a pesar 
de que la abrumadora mayoría de los Ministros de la SCJN (7-4, es decir 64%) la pronunciaran 
inconstitucional. Los ciudadanos están ahora en la disyuntiva de participar en un proceso revocatorio 
varias veces viciado: impulsado por la persona a la que se querría expulsar; con una pregunta doble que 
incluye un equivalente a la reelección que está tajantemente prohibida, y con promoción partidista y 
posible acarreo ilegales... Desde el punto de vista jurídico, los que podían haber detenido o modificado el 
proceso de consulta revocatoria prefirieron no enfrentar la ira Mañanera y se doblaron a sus deseos: en 
primer lugar, los diputados y senadores de Morena, el Partido Verde y el Partido del Trabajo; en segundo, 
los cuatro Ministros de la SCJN en papel de comparsas… 
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Opinión/Juan Miguel Alcántara Soria (Milenio Diario León -versión digital-) “Instinto de conservación” 
Cuatro Ministros de la Suprema Corte de Justicia (Arturo Zaldívar –su Presidente, mi ex alumno-, Loreta 
Ortiz -mi compañera de generación; ambos en la Libre de Derecho-, Yasmín Esquivel y Juan Luis González 
Alcántara Carrancá… en la última sesión ante la pregunta impuesta por legisladores de Obrador para la 
consulta sobre “revocación-ratificación” de mandato que se efectuará el 10 de abril. Los otros 7 Ministros 
apoyaron la ponencia del Ministro Jorge Mario Pardo (también de la Libre) y argumentaron, con razón, 
que la pregunta así redactada es inconstitucional, por incluir la “ratificación” (que AMLO “siga en la 
Presidencia de la República hasta que termine su período”), aparte de la “revocación” pura y simple (“que 
a AMLO se le revoque el mandato por pérdida de la confianza”), como exigen la Constitución y la ley. De 
acuerdo al art. 105 Constitucional, se requerían 8 votos en el Pleno de la Corte para suprimir la opción de 
que “siga” en su cargo. “Hay un desbalance político en la pregunta. Desnaturaliza la figura de revocación 
de mandato al incluir expresamente la opción de ratificación…”, impulsada expresamente como 
ratificación por López Obrador y fanáticos… 
 
Opinión/Pancho Graue (24 Horas) “La Tremenda Corte” 
La Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) validó hace unos días la pregunta que se hará a los 
ciudadanos mexicanos con derecho a voto en la consulta popular de revocación de mandato; ésta se 
llevará a cabo el 10 de abril de 2022. La pregunta quedó de la siguiente forma: “¿Estás de acuerdo en que 
Andrés Manuel López Obrador, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, se le revoque el mandato por 
pérdida de la confianza o siga en la Presidencia de la República hasta que termine su periodo?” Las 
opciones de respuesta son: A) Que se le revoque el mandato por pérdida de la confianza. B) Que siga en 
la Presidencia de la República. Ni siquiera AMLO quedó satisfecho con la pregunta. ¿Es revocación de 
mandato o ratificación de mandato? ¿Son las dos? Y así la SCJN se mete de lleno en un tema que desde un 
principio no tiene ni pies ni cabeza. Está claro que en los sistemas presidencialistas los ciudadanos están 
desprotegidos, sin la posibilidad de relevar a un mal Presidente y tenerlo que padecer todo el tiempo de 
su mandato. En el caso de México es, además, excesivamente largo, seis años. En este sentido la 
revocación de mandato es razonable… 
 
Opinión/Alberto Vieyra Gómez (Diario Imagen) “Violar la ley de a poquito” 
… Dos cosas buenas encuentro en la… resolución de la Corte formulada por el Ministro Juan Luis González 
Alcántara: Primera, que AMLO, sus corifeos de Morena y de todos los partidos políticos no metan sus 
narices en la revocación de mandato, pero el problema es que AMLO ya las metió y es que seguramente 
no conoce el significado de silencio... Sí, silencio ranas que va a cantar el sapo. Y dos, en la que el Ministro 
Alcántara extiende un blindaje contra los 11 consejeros del INE y demás directivos del árbitro electoral de 
México, para evitar que sean perseguidos judicialmente a razón de la revocación de mandato… 
 
Opinión/Jorge Camacho Peñaloza (La Razón de México) “Elecciones inducidas” 
… La consulta para la revocación de mandato que tendrá lugar el 10 de abril se antoja destinada a incidir 
en el voto no sólo ya en ese sufragio, sino en los que se emitan en las elecciones de gobernadores que 
tendrán lugar un par de meses después. Es decir, el voto en la consulta de abril parecería dispuesto para 
condicionar los siguientes. En este sentido, resulta relevante dar seguimiento a los posibles actos de 
propaganda provenientes de diversas instancias políticas, toda vez que el INE ya ha decretado que es el 
único actor que puede promover la consulta. En ese ejercicio, la única pregunta que debió de haberse 
impreso en la boleta, y así lo consideraron incluso una mayoría de Ministros de la Corte, es si el votante 
está o no de acuerdo con la revocación del mandato del actual Presidente. Aquella que interroga sobre la 
permanencia no debía formularse. Esa pregunta podría condicionar el voto al proponer una opción que no 
incluye directamente la revocación… La consulta para la revocación de mandato se antoja indisociable de 
los comicios de junio. Habrá que estar atentos para conocer el verdadero propósito de la primera. 
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CONSULTAS POPULARES 
Oposición alista defensa del INE y TEPJF en San Lázaro (El Universal -nota principal-) 
La oposición en la Cámara de Diputados prepara la defensa del Instituto Nacional Electoral (INE) y del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) ante una eventual iniciativa de reforma 
político-electoral del Presidente Andrés Manuel López Obrador que acote a estos órganos autónomos. El 
frente, adelantaron a este diario los líderes parlamentarios del PRI y PAN en San Lázaro, busca empujar el 
desahogo de las 142 iniciativas en la materia que se han presentado desde 2018 y evitar que la propuesta 
presidencial las desplace. A la par, ambos partidos preparan por separado iniciativas para ser contrapeso 
a la del Ejecutivo… En la larga lista de iniciativas que deben dictaminarse en la Comisión de Reforma 
Político-Electoral o de Gobernación también destaca una propuesta del PRD para que la Suprema Corte 
sea la que determine la constitucionalidad de las consultas populares, otra del PAN a fin de evitar el uso 
proselitista de los apoyos sociales que destina el Ejecutivo federal, así como una de Morena para que el 
dinero obtenido por multas electorales “se destine a proyectos de incidencia en zonas indígenas”, entre 
muchas otras. 
 
DERECHOS DE AUDIENCIAS/CONTENIDOS INFORMATIVOS EN RADIO Y TV 
Opinión/Gerardo Soria (El Economista) “¡Cállense todos! (menos yo)” 
El grupo que actualmente detenta el poder de manera transitoria, y que con una megalomanía enfermiza 
pretender haber labrado ya su lugar en la historia, ha venido socavando de manera paulatina pero 
implacable las libertades de expresión y de prensa, por lo menos, desde 2006, en que López Obrador hizo 
su berrinche por haber perdido las elecciones presidenciales frente a Felipe Calderón y culpó (cosa muy 
común en él) al Consejo Coordinador Empresarial de haber emprendido una “guerra sucia” en su contra 
por el simple hecho de ejercer su derecho a opinar y haber calificado a López Obrador como “un peligro 
para México”… Sin lugar a dudas, la prohibición para que los ciudadanos opinen de política en radio y 
televisión viola de manera flagrante las libertades de expresión y de prensa, y por ello, varios ciudadanos 
demandaron el amparo contra esa violación a sus derechos humanos. El asunto llegó a la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, la cual… resolvió que no podía ser inconstitucional una disposición que está en 
la Constitución. Argumento falaz, ya que una cosa son las garantías individuales y los derechos humanos 
(que tienen un rango internacional superior al de la parte orgánica de la Constitución) y otra muy distinta 
la organización de los partidos políticos y las reglas de las contiendas electorales… 
 
LEY DE COMUNICACIÓN SOCIAL/ASIGNACIÓN DE PUBLICIDAD OFICIAL 
Opinión/Alejandro Sánchez (El Heraldo de México) “Diputados se espinan con la Ley Chayote” 
El pasado 20 de enero se cumplió el plazo que dio la SCJN para que la Cámara de Diputados elabore una 
nueva Ley de Publicidad Oficial, con el fin de modificar la Ley chayote de Peña Nieto y sobre la que Morena 
había empujado los cambios con el fin de que el ex Presidente del PRI dejara de favorecer a sus amigos. 
Sin embargo, los diputados federales, sobre todo los de la 4T, se resisten a agendar el tema a pesar de ser 
una orden del Máximo Tribunal de Justicia, por lo que están en falta constitucional. Resulta que ahora 
que son Gobierno, prefieren que la Ley chayote se quede como la aprobó Peña Nieto, pues así pueden 
favorecer a sus cuates.  El 25 de enero se cumplió el plazo, pero hasta ahora los de Palacio Legislativo no 
han dado la cara sobre el tema ni han informado de manera oficial si es que ya pidieron una nueva prórroga 
para discutirla, pues la presidencia de la Cámara de Diputados se había comprometido a sacarla en este 
periodo. ¿Cuáles van a ser las sanciones al Congreso y a los coordinadores parlamentarios? 
 
DELITO DE ULTRAJES A LA AUTORIDAD 
Opinión/Christopher Pastrana (La Crónica de Hoy) “Ultrajes a la sociedad” 
… Siendo como es, que a través de las normas penales puede -legalmente- restringirse el disfrute o 
ejercicio de derechos de primera importancia para la persona, es igualmente relevante que tal restricción 
ocurra estrictamente cuando el comportamiento a sancionar sea el que la norma penal prevé. ¿Cuál es el 
primer paso que debe seguir el Estado para asegurarse de que sus gobernados se abstengan de cometer 
delitos? El más elemental es que lo que se prohíbe u ordena sea entendido por los destinatarios, es decir, 
que el contenido de la norma sea claro y preciso. Entre otras, por esta razón, en el Código Penal para el 
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Distrito Federal, se derogó el artículo 287 que contenía un primitivo tipo penal de ultrajes a la autoridad, 
porque en el atinado criterio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, nunca quedó clara la subjetiva 
idea que conllevaba el verbo “ultrajar”. En otra entidad federativa, con timoneles a quienes parecen no 
encantarle los derechos humanos, ni los principios sobre los que se sostiene el Derecho Penal democrático, 
subsiste un tipo penal de ultrajes cuando, con motivo de sus funciones, la autoridad sea agredida. Aporte 
usted una definición de lo que debe entenderse por agresión, porque en el Código Penal para el Estado 
Libre y Soberano de Veracruz, no la encontrará…  
 
Opinión/Alejandro Sánchez (El Heraldo de México) “Contra las cuerdas” 
En Veracruz, el juez de Control Francisco Reyes Contreras está obligado a rendir un informe justificado 
sobre las 27 horas de audiencia de finales de diciembre, que dejaron como resultado la vinculación a 
proceso de José Manuel Del Río Virgen, secretario técnico del Senado, por el supuesto homicidio de un 
candidato de Movimiento Ciudadano. Sin embargo, el juez 17 de Distrito de Jalapa, Veracruz, nomás no 
ha recibido la información ni los videos de la audiencia; sigue esperando el material y eso que a Reyes 
Contreras se le pidió la información desde hace más de 20 días. Ni porque son vecinos y están a unas 
cuadras se ha dado cumplimiento… 
 
EQUILIBRO DE PODERES 
Opinión/José Fernández Santillán (La Crónica de Hoy) “La debilidad del obradorato” 
Es común oír hablar que el Presidente, Andrés Manuel López Obrador, ha acumulado un gran poder; 
incluso más poder que el de los Mandatarios del régimen de la Revolución quienes, por cierto, poco a 
poco, fueron aceptando la transición a la democracia; vale decir, el equilibro de Poderes, la existencia de 
órganos constitucionales autónomos y el diálogo como método para garantizar la gobernabilidad del país. 
En sentido opuesto a esa tendencia democratizadora, López Obrador ha doblegado a los otros dos Poderes 
de la Unión, es decir al Legislativo y al Judicial. La antigua expresión “potestas superiorem non 
recognoscens” utilizada en el Derecho Constitucional para indicar a los supremos órganos del Estado que, 
puestos en una posición de independencia e igualdad entre ellos, no están sometidos a algún poder 
superior, con López Obrador no tiene cabida. Es más, el principio fundamental del Estado democrático 
liberal de que el poder debe estar sometido a la ley, tampoco ha sido respetado por el tabasqueño. No 
sólo se trata del renacimiento de los poderes metaconstitucionales del viejo régimen (ancien régime), sino 
de un poder arbitrario En efecto, desde el inicio de su mandato López Obrador ha hecho lo que se le ha 
pegado la gana. A eso Max Weber lo llamó sultanato (Id., Economía y sociedad, tomo I, México, FCE, 1977, 
p. 185); esto es, el predominio del poder personal sobre el poder legal-institucional… 
 
MURALISMO MEXICANO 
Opinión/José Alfonso Suárez del Real y Aguilera (El Sol de México) “Valor pedagógico del muralismo” 
El pasado 1 de febrero, en el marco del vestíbulo del edificio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
se iniciaron los actos con los que el Gobierno de México conmemorará este año el centenario de la 
integración formal del muralismo mexicano al proceso educativo concebido por José Vasconcelos. Durante 
las diversas intervenciones se resaltaron diferentes momentos y aspectos del movimiento muralista 
mexicano, su vigencia y su valor pedagógico colectivo, cuyo origen, hace una centuria, se ubica en la 
confluencia de dos catástrofes nacionales: Las muertes en los campos de batalla revolucionarios y en los 
hospitales por la pandemia de gripe española que afecto a la República y al mundo entero, las cuales 
dañaron profundamente la economía nacional y al espíritu colectivo sumido en una profunda depresión 
espiritual que obligó a los revolucionarios a generar un acuerdo de restablecimiento de la gobernabilidad 
en la República, a fin de contener y abatir los rezagos provocados por las armas y el mortal contagio. Ese 
ánimo de superación nacional infundió, en espíritus como el de José Vasconcelos, promover ante el 
candidato Obregón la importancia de provocar una revolución cultural y educativa, misma que daría origen 
a la creación de una verdadero Ministerio de Educación Pública que garantizara los derechos educativos 
de la niñez mexicana a través del fortalecimiento de la Escuela Pública por sobre las privadas, así como el 
acceso a las artes a través de las “Misiones Culturales” concebidas por el oaxaqueño y su grupo, las cuales 
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empezaron su cruzada territorial a favor del concepto de “raza cósmica” que concibió el maestro 
Vasconcelos. 
 
“Alquimista de la memoria” (Excélsior/Cultura) 
La pintura de Rafael Cauduro (Ciudad de México, 1950) puede capturar su mayor obsesión: el paso del 
tiempo y el deterioro del cuerpo. En su obra exhibe e inmortaliza los traumas de una sociedad obsesiva y 
corrompida, critica la injusticia, cuestiona el presente y reflexiona sobre la discapacidad, la evanescencia 
y la vulnerabilidad humana. El conjunto de su obra es la obra de un alquimista de la presencia y la memoria. 
Así podrá observarse en la exposición retrospectiva Un Cauduro es un Cauduro (es un Cauduro), en el 
Antiguo Colegio de San Ildefonso, del 24 de febrero al 26 de junio, un homenaje con 156 piezas para 
celebrar medio siglo de trayectoria artística del creador de murales esenciales como Un clamor por la 
justicia. Siete crímenes mayores, en la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y de piezas como La 
descarada, Las hechiceras, Ángel de Sodoma y Gomorra, Ángeles de la conciencia y La balsa de la medusa. 
En entrevista con Excélsior, la curadora Alesha Mercado explica los detalles de la exhibición que incluirá 
desde las primeras caricaturas que Cauduro publicó en la revista Caballero, hasta bocetos y piezas de gran 
formato de reciente manufactura. “Habrá algunas de las favoritas que todo el mundo conoce, pero 
también mostraremos ejemplos de sus inicios como caricaturista”. (La Crónica de Hoy) 
 
EX MINISTRO DIEGO VALADÉS 
“Gobernantes que no entienden el valor de la cultura, se extravían en su propia realidad” (La Crónica de 
Hoy) 
Siempre está presente, en los diferentes contextos históricos y culturales, la relación entre el poder y la 
cultura: los gobernantes que no entienden el valor de la cultura generalmente se extravían en su propia 
realidad; los gobernantes que tengan la sensibilidad suficiente para relacionarse con la cultura tendrán 
mayor éxito que aquellos que se aíslen de ella y más todavía que aquellos que la hostilicen”, comenta el 
abogado y jurista, Diego Valadés…  
Perfil 
Diego Valadés es miembro de número de la Academia Mexicana de la Lengua. Jurista, ensayista, 
conferenciante y funcionario público. Investigador emérito del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la 
Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM) y del Sistema Nacional de Investigadores. Fue director 
general de Difusión Cultural, abogado general, coordinador de Humanidades y director del Instituto de 
Investigaciones Jurídicas de la UNAM. Embajador en Guatemala, procurador general de Justicia del Distrito 
Federal, procurador general de la República y Ministro de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
  

https://www.efinf.com/clipviewer/files/dcedfc40443e8aae370bd6808f0c01a4.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/2ff4f10e81bfded293d7bd438237f84f.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/064d9a3a927868176acd20e501fc4852.pdf


CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
 
CASO JAVIER DUARTE 
Ordenan reponer proceso a ex funcionario (Milenio Diario) 
Un Tribunal Federal ordenó reponer el procedimiento en el juicio de amparo que promovió Tomás José 
Ruiz González, ex secretario de Finanzas de Veracruz, para que se cite a comparecer como tercero 
interesado a Antonio Tarek Abdalá, testigo colaborador de la FGR. Tarek Abdalá fue tesorero de la 
Secretaría de Finanzas de Veracruz y goza de un criterio de oportunidad por haber aportado información 
para detener y sentenciar al ex gobernador Javier Duarte. También aportó información sobre Karime 
Macías. (Edomex Al Día) 
 
ABUSO DE AUTORIDAD 
Dictan formal prisión al titular de seguridad pública de Aguascalientes (La Jornada) 
Un juez federal con sede en el Reclusorio Norte de la Ciudad de México dictó formal prisión en contra 
del titular de la Secretaría de Seguridad Pública de Aguascalientes, Porfirio Sánchez Mendoza, quien fue 
detenido por los delitos de tortura y falsedad de declaraciones. Además de los delitos mencionados, el 
funcionario aguascalentense fue detenido el pasado 3 de febrero por su presunta responsabilidad en 
abuso de autoridad y falsedad en informes dados a una autoridad. (Excélsior) (Milenio Diario) (La Razón 
de México) (Unomásuno) 
 
TRÁFICO DE ARMAS/OPERATIVO RÁPIDO Y FURIOSO 
Un mes después, aún no se cumplen órdenes de arresto por Rápido y Furioso (La Jornada) 
A un mes de que la Fiscalía General de la República (FGR) obtuvo órdenes de aprehensión contra 
mexicanos involucrados en la operación Rápido y Furioso, no se ha cumplimentado el mandamiento 
judicial en contra de Luis Cárdenas Palomino, ex coordinador de Inteligencia para la Prevención del Delito 
de la extinta Policía Federal (PF). La notificación de estas órdenes libradas por un juez mexicano no han 
podido ser cumplimentadas contra el narcotraficante Joaquín El Chapo Guzmán Loera y Genaro García 
Luna, ex secretario de Seguridad Pública (SSP) federal, ya que ambos se encuentras sujetos a proceso penal 
en Estados Unidos. Quien ya fue acusado formalmente por la FGR de ser presunto corresponsable de la 
introducción ilegal de más de 2 mil armas de fuego por agentes estadounidenses y entregadas a grupos 
criminales que operan en México es Facundo Rosas Rosas, quien ya se encuentra preso en un Centro 
Federal de Readaptación Social en Hermosillo, Sonora. 
 
SISTEMA DE JUSTICIA 
Familiares de falsos culpables exigen excarcelar a inocentes (La Jornada) 
Detenciones arbitrarias, confesiones bajo tortura y fabricación de delitos, fueron las principales 
irregularidades que denunciaron familiares de “falsos culpables” que se encuentran presos en diversos 
penales del país, quienes exigieron la “libertad de personas inocentes”. Agrupadas en el Frente 
Mexiquense en Defensa para la Vivienda Digna y el colectivo Presunción de Inocencia y Derechos Humanos 
(PIDH), madres, esposas, hijas y hermanas marcharon ayer desde el Ángel de la Independencia al Senado, 
donde colocaron en las rejas lonas y cartulinas con los nombres de sus familiares y en las que acusaron la 
“fabricación de carpetas de investigación y abuso de poder”. José Humbertus Pérez Espinoza, líder del 
colectivo PIDH, señaló que el objetivo de la movilización es también para solicitar reformar la Ley de 
Amnistía, con la finalidad de incorporar a acusados por delitos de alto impacto del fuero federal y común, 
a partir de la legislación que ya se aplica en el Estado de México -a probada en diciembre de 2020-, y sea 
replicada en todo el país. 
 
Opinión/Eduardo López Betancourt (Basta!) “Sistema oral” 
Insistimos en que los juicios orales son un auténtico fracaso. Como siempre, teóricos del Derecho 
“amañados”, hicieron reglas con la finalidad de publicitar y democratizar los procesos en cualquiera de los 
diversos aspectos legales. Es verdad que, en el pasado “todo se hacía en lo oscurito”… La realidad es 
amarga, ya que el juez de Control, por regla general no actúa con imparcialidad; las pruebas que ante él 
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se desahogan casi nunca son tomadas en cuenta, dándose el dramático fenómeno de que por un lado la 
consigna sigue imperando y por otro, la irresponsabilidad es manifiesta… 
 
Opinión/Saskia Niño de Rivera (El Universal) “Carpetazo a la mexicana: ¿qué sigue con el caso Tadeo?” 
“Se esclarecen los hechos del caso Tadeo”, fueron las palabras del gobernador de Puebla, Miguel Barbosa, 
tras la detención de dos mujeres a quienes se les acusa de ingresar a Tadeo al penal de San Miguel. A 31 
días del hallazgo del pequeño Tadeo, las autoridades estatales han dado carpetazo, deteniendo y 
vinculando a proceso a una serie de personas que no necesariamente son las responsables de los hechos… 
La lección más grande que tenemos que aprender de la tragedia de Tadeo es: cuando hay corrupción al 
interior de un penal, lo impensable puede ser real, no hay límites. En resumen, cuando hay corrupción e 
impunidad, todo se vale. ¿Todas las personas detenidas de este caso son culpables? O ¿sólo estamos 
abonando una vez más a nuestro ya roto sistema de justicia penal que encarcela a inocentes? ¿Quién 
metió el cuerpo de Tadeo, cómo y para qué? ¿Se harán cambios legislativos para proteger la infancia que 
vive en reclusorios o que entraba a visitar a sus seres queridos a la cárcel?.. Urge, como nunca antes, 
fortalecer nuestro Estado de Derecho. No hay dolor más grande que saber que todo esto pudo haber sido 
prevenido. 
 
CASO AYOTZINAPA 
Opinión/Carlos Puig (Milenio Diario) “Ayotzinapa: la promesa y la rabia” 
Resolver el asunto de la matanza en Iguala de los jóvenes normalistas de Ayotzinapa en septiembre de 
2014 es una de las prioridades del Presidente López Obrador… La comisión que encabeza Alejandro 
Encinas y el fiscal especial Omar Gómez Trejo han, por un lado, dedicado sus esfuerzos a destruir la versión 
de la “verdad histórica” y a iniciar procedimientos legales en contra de los investigadores federales que la 
produjeron. Muchas de las cosas que han apuntado y apuntalado sus investigaciones estaban en los 
informes del GIEI con quien Gómez Trejo trabajó… Hay algunas órdenes de aprehensión, se localizaron 
restos de un joven en otro lugar que no es el basurero de Cocula, se han protegido testigos (de dudosa 
reputación) y se han hecho esfuerzos de búsqueda. Lejos aún de “la verdad”… 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Dan 36 años de cárcel a 3 por delincuencia organizada (La Prensa) 
Un juez penal federal sentenció a 36 años de prisión contra tres presuntos integrantes de un grupo 
delictivo, por los delitos de delincuencia organizada (hipótesis de secuestro), secuestro y portación de 
arma de fuego de uso exclusivo de las Fuerzas Armadas. En junio de 2014 se obtuvo orden de aprehensión 
en contra de Roberto “B”, alias “El Pinocho”, Carlos “O” y Heriberto “R”, alias “El Manotas”, misma que 
fue cumplimentada el mes siguiente. Posteriormente, y tras los procesos correspondientes, el juez de la 
causa dictó sentencia condenatoria en contra de Roberto “B”, Carlos “O”, alias “El Carlitos” y Heriberto 
“R”, por los delitos mencionados. 
 
COMBATE A LA DELINCUENCIA ORGANIZADA 
El “peligro” de la alternancia (Reporte Índigo -nota principal-) 
La democracia se encuentra secuestrada por los grupos del crimen organizado y su principal motivación 
para atacar y ganar más poder es la alternancia política. Este lunes fue encontrado en un predio del 
poblado El Jacal del municipio de Contepec, Michoacán, el cuerpo sin vida del alcalde Enrique Velázquez…  
En lo que va de la actual administración del Presidente Andrés Manuel López Obrador, han sido asesinados 
15 alcaldes y alcaldesas en el país, de acuerdo con la consultora Etellekt. Esta cifra sumada a los miles de 
muertos ocasionados por el combate a los grupos del crimen organizado y a los cientos de candidatos 
asesinados, son la punta del iceberg de una crisis de gobernanza y de la necesidad de una reforma al 
sistema judicial y a las corporaciones de seguridad del Estado que se arrastran desde hace más de 30 años 
cuando en varias entidades del país comenzaron a ganar candidatos que no provenían del partido 
hegemónico, el Revolucionario Institucional. 
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BLOQUEO DE CUENTAS 
Descongelan cuentas bancarias del líder del GPPRI en Donceles y Allende (Edomex Al Día) 
La Unidad de Inteligencia Financiera (UIF) resolvió desbloquear las cuentas bancarias del ex coordinador 
de la bancada del Partido Revolucionario Institucional (PRI) en el Congreso de la Ciudad de México, 
Armando Tonatiuh González Case, a quien se le relacionó como gente cercana al ex líder del instituto 
político en la metrópoli Cuauhtémoc Gutiérrez de la Torre, quien enfrenta proceso por trata de personas… 
Por lo que a través de oficio 110/F/B/9806/2021 del 27 de agosto del año pasado, la Unidad de Inteligencia 
Financiera dio a conocer a la FGJCDMX la procedencia de la solicitud del desbloqueo de las cuentas, esto 
fue notificado al secretario del Juzgado XIV de Distrito de amparo en Materia Penal en la Ciudad de 
México, quien determinó sobreseer la demanda de garantías, por haber cesado los efectos del acto 
reclamado. 
 
CONTINGENCIA POR COVID-19/PROGRAMA NACIONAL DE VACUNACIÓN 
Busca UNACDMX facultades para comprar vacunas (El Universal) 
La Unión de Alcaldías de la Ciudad de México (UNACDMX) busca tener facultades para comprar y aplicar 
vacunas contra el Covid-19 en niños, así como presupuesto directo para atender otras enfermedades y el 
mejoramiento de las escuelas… Acompañados por los senadores y coordinadores del PAN, Julen 
Rementería del Puerto; del PRI, Miguel Ángel Osorio Chong; y del PRD, Miguel Ángel Mancera Espinosa, la 
UNACDMX entregó las dos iniciativas signadas por los alcaldes de Benito Juárez, Álvaro Obregón, 
Azcapotzalco, Coyoacán, Cuajimalpa, Magdalena Contreras, Tlalpan y Miguel Hidalgo. Osorio Chong 
destacó la importancia de estas iniciativas, para que el Gobierno federal le permita a las 16 alcaldías, no 
únicamente a las de UNACDMX, adquirir vacunas para aplicarlas a los niños y evitar los engorrosos 
amparos, como ha ocurrido. 
 
“Todos somos Hugo” asegura el Presidente (Reforma) 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador nuevamente salió ayer en defensa del subsecretario de Salud, 
Hugo López-Gatell, luego de que familiares de personas fallecidas por Covid-19 ratificaron una denuncia 
contra el funcionario por homicidio culposo. En la Mañanera, dijo que todo el gabinete de Salud tendría 
que ir a la cárcel, ya que el subsecretario no es el único responsable del manejo de la pandemia. “Se me 
hace una gran injusticia, una campaña de desprestigio porque, qué va a hacer el Ministerio Público o el 
juez. Y no es nada más el doctor Hugo, es el Presidente, es el secretario de Salud, todos iríamos a la cárcel. 
Todos somos Hugo”, expresó. (Diario Imagen) 
 
DERECHOS AMBIENTALES/CONSTRUCCIÓN DE MUELLE 
Buscan frenar un muelle en Cozumel (El Financiero) 
El colectivo ciudadano “Isla Cozumel está promoviendo una serie de recursos contra la instalación del 
cuarto muelle para el atraco de cruceros en la isla mexicana, que es el destino que recibe más cruceristas 
en todo el mundo. Para el colectivo, un cuarto muelle no solo convertiría a Cozumel en un estacionamiento 
de cruceros más grande, sino que dañaría al ecosistema de coral, único en su tipo en el mundo. En 
entrevista para El Financiero, Rodrigo Huesca, vocero del colectivo, indicó que, por ahora, se ha tramitado 
un amparo contra la construcción del muelle, el cual cuenta con una sentencia provisional a favor de los 
ciudadanos. 
 
DERECHO DE COMUNIDADES INDÍGENAS/CONCLUSIÓN DE CONSTRUCCIÓN DE AEROPUERTO  
Reactivan en Creel nuevo aeropuerto (Reforma) 
El conflicto que impedía terminar el Aeropuerto Barrancas del Cobre, en la Sierra Tarahumara, se destrabó 
y a fines de este año podría tomar vuelo. La obra, que comenzó en 2010 y a la que sólo le restaba un 5 por 
ciento, quedó trabada por un amparo de las comunidades indígenas que finalmente llegaron a un acuerdo 
con autoridades estatales, confirmó César Jáuregui, secretario de Gobierno de Chihuahua. Ahora se prevé 
que entre marzo y abril concluyan el aeropuerto que será operado por el Gobierno del Estado a través de 
una concesión federal. 
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REFORMA ELÉCTRICA 
En riesgo 44 mil mdd, advierte Canacintra (Excélsior) 
El presidente de la Cámara Nacional de la Industria de Transformación (Canacintra), Enoch Castellanos 
Férez, advirtió que, de aprobarse la reforma eléctrica, estaría en riesgo la inversión privada en el sector 
que asciende a 44 mil millones de dólares. Al participar en el foro Cambio constitucional para un nuevo 
sistema eléctrico y su régimen transitorio, en la Cámara de Diputados, el líder empresarial manifestó que 
con la propuesta actual se prevén “miles de amparos” del sector privado nacional e internacional. 
 
TREN MAYA 
Opinión/Francisco Rodríguez (Diario Imagen) “A punto de ebullición, la península yucateca” 
En la Península de Yucatán hay una creciente efervescencia social que amenaza con romper incluso la 
quintanarroense pax narca que, salvo algunos incidentes recientes, habían conseguido las autoridades 
estatales y federales. Y esa efervescencia es producto del intempestivo cambio de ruta de la vía férrea del 
llamado Tren Maya, luego de que se calcula que los constructores derribaran dos decenas de miles de 
árboles en lo que iba a ser el original tendido de la vía… Habrá así quienes presenten recursos ante los 
Tribunales para frenar las expropiaciones de sus terrenos, sobre los que presumiblemente pasará el Tren 
Maya… 
 
PROTECCIÓN A MIGRANTES 
Migrantes, por amparos contra INM (La Razón de México) 
El dirigente de Pueblo sin Fronteras, Irineo Mujica, adelantó que esta semana comenzarán a interponer 
amparos para que el Instituto Nacional de Migración (INM) no detenga a las personas que se encuentran 
bajo algún trámite legal, ya que los abusos y operativos para detenerlos continúa en Chiapas. En entrevista 
con La Razón, mencionó que el fin de semana pasado siguieron los operativos en contra de los migrantes 
en calles y hoteles, por ello esperan que con los amparos estas acciones se frenen. 
 
MECANISMO DE PROTECCIÓN PARA PERSONAS DEFENSORAS DE DERECHOS HUMANOS Y 
PERIODISTAS/ASESINATO DE PERIODISTAS 
Opinión/Alejo Sánchez Cano (El Financiero) “Violencia sistemática contra periodistas” 
Qué factores han disparado el incremento de asesinatos a periodistas que tan solo en este año van cinco, 
tres de ellos en Tijuana. Se podría decir que este sector de trabajadores no escapa a lo que ocurre en la 
mayoría del país, en donde el hampa mantiene bajo su control vastas extensiones del territorio nacional; 
sin embargo, y por desgracia, los asesinatos de los comunicadores responden directamente a su labor en 
la denuncia y publicación de diversos temas que causan escozor en políticos, mafiosos y también entre 
empresarios… De acuerdo con el Mecanismo de Protección a Periodistas, se considera que el 57 por ciento 
de las agresiones a periodistas se concentra en el Estado de México, Guerrero, Michoacán, Sonora, Oaxaca 
y Veracruz… El asesinato de periodistas nos lastima a todos porque daña la libertad de expresión y el 
derecho a la información, a las instituciones y merma el poder de la gente que ha elegido al régimen 
democrático como un sistema que regula, entre otras muchas cosas, el comportamiento de las 
autoridades y el aparato impartidor de justicia. 
 
CONCURSO MERCANTIL 
Famsa recortó 11,647 plazas (El Heraldo de México) 
Tras concluir el concurso mercantil de Grupo Famsa, la firma cerró 148 tiendas, cinco centros de 
distribución y recortó a 11 mil 647 empleados. En un documento enviado a la Bolsa Mexicana de Valores 
(BMV), la compañía detalló que pasó de tener un total de 16 mil 557 empleados en junio de 2020 a cuatro 
mil 910 colaboradores al cierre de 2021, esto representó una reducción de 70 por ciento de la plantilla 
laboral. (Reforma) (Milenio Diario) 
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PODERES JUDICIALES LOCALES 
Conceden prórroga a indagatoria (Excélsior) 
Ayer, durante la audiencia intermedia del ex diputado de Morena Saúl “N”, la defensa del imputado y de 
la víctima, un joven de 15 años, pidieron al juez de Control una prórroga para el cierre de la investigación 
complementaria, la cual fue concedida. 
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TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
 
CONSULTA DE REVOCACIÓN DE MANDATO 
PAN, vs. convocatoria de revocación ante TEPJF (El Financiero) 
El PAN impugnará ante el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) la convocatoria 
de la revocación de mandato emitida por el Instituto Nacional Electoral (INE), anunció el dirigente del 
partido, Marko Cortés. De acuerdo con el líder del blanquiazul, se ha tergiversado el ejercicio de 
participación ciudadana al plantearse como una “ratificación” y porque, además, las firmas fueron 
reunidas de manera fraudulenta y engañosa, por la estructura gubernamental y por el partido del 
Presidente Andrés Manuel López Obrador. (24 Horas) 
 
INE exige a AMLO no opinar en las Mañaneras sobre la revocación de mandato (Publimetro) 
El Presidente Andrés Manuel López Obrador no podrá opinar, referirse o hacer comentario alguno 
respecto a la revocación de mandato, según determinó el Instituto Nacional Electoral (INE). Esto se da 
luego de una denuncia presentada por el Partido de la Revolución Democrática (PRD), que acusó presunta 
utilización de recursos públicos y promoción ilegal del proceso de revocación de mandato durante la 
conferencia matutina del 2 de febrero pasado… Ahora será la Sala Especializada del Tribunal Electoral del 
Poder Judicial de la Federación (TEPJF) la que determiné el fondo del asunto y sin prejuzgar sobre la 
existencia de las infracciones denunciadas. (Edomex Al día) 
 
AUTONOMÍA DE ORGANISMOS ELECTORALES/REFORMA ELECTORAL 
Cruza Córdova acusaciones con morenistas por gestión del INE (24 Horas) 
El consejero presidente del Instituto Nacional Electoral (INE), Lorenzo Córdova, líderes de Morena y 
senadores de esa fracción, cruzaron acusaciones durante su participación en un foro sobre la reforma 
política. Córdova apuntó que un eventual cambio en el sistema electoral deberá centrarse en impulsar la 
votación electrónica, dejar los juicios por elecciones en manos del Tribunal Electoral y garantizar que la 
Fiscalía General de la República (FGR) no aplique el secreto ministerial y comparta información en el caso 
de investigaciones relacionadas con la fiscalización. En tanto, la secretaria de Morena, Citlalli Hernández, 
criticó la alta burocracia del INE y dijo que va en contra de los principios de austeridad republicana de la 
cuarta transformación. 
 
Opinión/Francisco Garfias (Excélsior) Reconoce Citlalli a Lorenzo “profesionalismo y seriedad”, luego de 
acusarlo de “secuestrar” al INE 
… Citlalli Hernández, secretaria general de Morena fue ruda en su intervención: “Al INE le falta pueblo. Los 
consejeros Lorenzo Córdova y Ciro Murayama no han estado a la altura. El INE está secuestrado por dos 
consejeros”, dijo. Fue más lejos. Sugirió implementar controles sobre los órganos electorales. Suficiente 
para llevarse las cabezas de las notas sobre el evento, publicadas en los portales. Córdova respondió en 
rueda de prensa: “El control sobre el Instituto Nacional Electoral está franco y abierto. Se ejerce 
cotidianamente por parte de los partidos políticos; por ciudadanos que recurren a las instancias del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. Si el tema fuera quién controla al Tribunal Electoral, 
entramos en el dilema de quién controla al controlador”. Le preguntamos si no sentía que Morena y sus 
aliados iban por el INE en la reforma político-electoral que plantea el Presidente… 
 
Opinión/Carlos Marín (Milenio Diario) “Córdova libró la celada de Morena” 
En su inquina contra el INE, a Morena se le ocurrió invitar al presidente consejero a un “foro”. Sólo unos 
cuantos militantes acudieron y Lorenzo Córdova se lució… Citlalli cometió la imprudencia de repetir la 
tontería de que en las elecciones de 2006 y 2012 se cometió “fraude” que la autoridad electoral avaló y, 
montada en la patraña, dijo que en 2018 “muchas personas teníamos el temor de si nos iban a hacer otro 
fraude o si se iba a respetar el voto de la gente”... La puso fácil: Córdova le respondió que “todos los días 
es ‘el INE está en contra del partido A o favorece al partido B’, pero ¿saben en cuántos países hay 
revocación de mandato en donde el funcionario imputado no puede hablar? ¡México! ¿Por mala onda del 
INE? ¡No!, lo pusieron ustedes en la Ley Federal de Revocación de Mandato. Es más, ¡lo pusieron en la 
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Constitución…!”. Expuso entonces una idea racional de reforma: que se apueste por el voto electrónico, 
que la justicia electoral se centre en el Tribunal de la materia; que la Fiscalía General de la República no 
aplique el secreto ministerial a las investigaciones electorales y que no se busque lastimar la autonomía 
de la autoridad electoral… 
 
FINANCIAMIENTO IRREGULAR DE CAMPAÑAS 
Opinión/Carlos Javier González (El Financiero) Las defensas del Presidente 
El Presidente López Obrador ha tenido que salir en defensa de diversos funcionarios de su Gobierno que 
han sido acusados de actos de corrupción, ineptitud, ejercicio autoritario del poder y otras tantas 
conductas indebidas que se les han endilgado por parte de los críticos de este Gobierno. Entre los 
funcionarios que han sido defendidos por el Presidente existen personalidades tan disímbolas como 
Manuel Bartlett o Hugo López-Gatell… De estos funcionarios AMLO ha dicho que son honestos y que confía 
plenamente en ellos, y no se puede decir lo contrario hasta que exista una sentencia que confirme que 
sus acciones ilegales han quedado probadas, sino que se trata hasta ahora sólo de sospechas. El único caso 
que ha sido declarado tal cual ha sido el de la secretaria de Educación, que, mediante resolución del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, se confirmó que de manera indebida había 
dispuesto de parte del sueldo de los trabajadores del ayuntamiento de Texcoco cuando fue alcaldesa…  
 
IMPUGNACIÓN DE CANDIDATURAS 
Queda en el aire candidatura de “Diamante negro” (Reforma) 
La precandidatura del actor Roberto Palazuelos al Gobierno de Quintana Roo por MC quedó en el aire 
luego que el también empresario hotelero fue cuestionado por unas declaraciones de 2020 en las que 
afirmó haber participado en una balacera que dejó dos muertos… La Asamblea Electoral Nacional recibirá 
el dictamen que debe elaborar la Comisión con base en el perfil y viabilidad del registro del precandidato 
Palazuelos. En tanto, Alfredo Antonio Kanter Culebro, también aspirante a la candidatura de MC en 
Quintana Roo publicó en redes sociales que tras ser rechazado su registro como precandidato llevó el caso 
al Tribunal Electoral Federal para ser admitido en la competencia interna. Informó que el Tribunal admitió 
la impugnación y devolvió el caso, en principio, a la Comisión Nacional de Justicia Intrapartidaria de MC. 
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INFORMACIÓN GENERAL 
POLÍTICA 

 
Recalca Embajada de EU preocupación por la Eléctrica; critica energía sucia 
La Embajada de Estados Unidos en México modificó su posicionamiento de la semana pasada y ahora 
cuestionó la reforma eléctrica que impulsa el Presidente López Obrador, al considerar que podría poner 
en desventaja a los consumidores y a la economía en general. (La Razón de México) 
 
Kerry llega a México; tendrá tres reuniones 
En las reuniones que sostendrá el enviado de Joe Biden para el Clima, John Kerry, se analizarán los 
proyectos conjuntos de generación de energía renovable y habrá espacio para conocer inquietudes 
respecto a la iniciativa de reforma eléctrica, señaló Roberto Velasco, jefe de la Unidad para América del 
Norte de la Cancillería. (Excélsior) 
 
Reforma eléctrica viola el T-MEC, advierten expertos 
Kenneth Smith Ramos, ex jefe de la negociación técnica de México para el T-MEC, y Ana López Mestre 
Martínez, directora de American Chamber of Commerce of México, advirtieron en el foro organizado por 
diputados que la iniciativa de reforma eléctrica del Ejecutivo federal viola el T-MEC y puede traer 
represalias comerciales y demandas multimillonarias. (La Crónica de Hoy) 
 
Preocupan a senadores de EU ataques de AMLO a periodistas 
Los senadores estadounidenses Tim Kaine y Marco Rubio publicaron una carta abierta dirigida a Antony 
Blinken, secretario de Estado de Estados Unidos, en la que solicitan instar al Gobierno de López Obrador a 
desistir en la “retórica belicosa” contra la prensa, ante los asesinatos y ataques contra periodistas 
registrados en México en los primeros meses de 2022. (Ovaciones) 
 
EU culpa a México de la crisis del fentanilo 
Un informe elaborado por la Comisión para la Lucha contra el Tráfico de Opioides Sintéticos en Estados 
Unidos acusó ayer a México de ser la fuente principal del fentanilo que llega a Estados Unidos, de “muy 
baja pureza”, causante de una nueva ola de muertes por sobredosis. (La Crónica de Hoy) 
 
Van por desaparición de 17 organismos 
El Gobierno del Presidente López Obrador trabaja en un proyecto de reforma para desaparecer 
organismos desconcentrados y descentralizados y transferir sus funciones a dependencias como la 
Secretaría de Bienestar, la STPS o la Segob. (El Economista) 
 
Córdova ve riesgo en reforma electoral 
Por unanimidad de votos, la Comisión de Quejas y Denuncias del INE aprobó medidas cautelares para 
ordenar al Presidente AMLO a abstenerse, bajo cualquier formato, de realizar cualquier comentario en 
torno a la próxima consulta de revocación de mandato. (El Heraldo de México) 
 
No teme pisar la cárcel 
El presidente del INE, Lorenzo Córdova, aseguró que “si defender la democracia implica pisar la cárcel, lo 
voy a hacer”. (Excélsior) 
 
Deben existir controles sobre órganos electorales: Citlalli Hernández 
La reforma electoral debe plantear “mecanismos de control” sobre los órganos electorales, como el INE, 
porque “el pueblo de México, desde hace mucho tiempo, ha querido un cambio no sólo del Gobierno, sino 
del sistema político y económico”, aseveró la secretaria general de Morena, Citlalli Hernández. (El 
Financiero) 
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Traigo un ángel de la guarda; a los que se juntan con el diablo les va mal: AMLO 
“Yo traigo un ángel la guarda y los que se juntan con el diablo les va mal”, expresó el Presidente López 
Obrador después de divulgar desde Palacio Nacional la imagen de cuando uno de sus fervientes opositores, 
Gilberto Lozano, truena la silla desde donde transmitía una videoconferencia. (La Jornada) 
 
Vidulfo: como Peña, “AMLO criminaliza a normalistas” 
El Presidente López Obrador “criminaliza a los normalistas como lo hicieron su antecesor, Enrique Peña 
Nieto, y el ex procurador general Jesús Murillo Karam”, aseguró Vidulfo Rosales, vocero de los familiares 
de los estudiantes desaparecidos en septiembre de 2014 en Iguala. (Milenio Diario) 
 
Se debe conocer la investigación de EU sobre caso Ayotzinapa: INAI 
El INAI informó que la FGR debe proporcionar la versión pública de los documentos que autoridades de 
Estados Unidos entregaron al Gobierno de México sobre la investigación de la desaparición de los 43 
estudiantes de escuela normal rural de Ayotzinapa. (ContraRéplica) 
 
Prohíben a burócratas dar abrazos o decir piropos 
A partir de hoy los trabajadores del Estado deben evitar los abrazos, piropos, hacer “señas sexualmente 
sugerentes con las manos o con movimientos del cuerpo” y preguntarle a otra persona sobre sus fantasías 
sexuales. (Excélsior) 
 
AMLO defiende a Gatell: “Todos somos Hugo” 
El Presidente López Obrador volvió a defender al subsecretario Hugo López-Gatell de las críticas en su 
contra. “Todos somos Hugo”, dijo tajante. (ContraRéplica) 
 
Proyecta López-Gatell reducción de muertes para próxima semana 
Todos los parámetros que se tienen por ahora indican que la cuarta ola Covid en México va a la baja, 
aseguró Hugo López-Gatell Ramírez, subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud. (Diario de 
México) 
 
Gobierno federal nunca avaló uso de ivermectina 
El subsecretario de Salud Hugo López-Gatell afirmó ayer que en “septiembre de 2021” el Gobierno federal 
emitió una guía clínica donde no recomendaba el uso de ivermectina, una sustancia desparasitante, para 
tratar a pacientes con Covid-19. (El Universal) 
 
5.6 mmdp de Fonden para la vacunación 
El Gobierno federal utilizó 5 mil 644 millones de pesos del extinto Fonden para la Estrategia Nacional de 
Vacunación en 2021, según un informe de la SHCP. (24 Horas) 
 
46% en CDMX dice haber tenido Covid 
El 46 por ciento de las personas que residen en la Ciudad de México dice haberse contagiado de Covid-19, 
casi la mitad de la población, de acuerdo con la más reciente encuesta de El Financiero, realizada en la 
capital del país. (El Financiero) 
 
Alcaldes opositores piden poder comprar medicinas 
La Unión de Alcaldes de la Ciudad de México presentó ayer en el Senado dos propuestas de reformas en 
materia de adquisición de medicamentos y de infraestructura educativa. (La Razón de México) 
 
Continúa la UNAM sin dar autorización total al retorno a planteles 
Al persistir una caída de casos activos de Covid en los últimos días, la UNAM señaló que debido a las 
condiciones epidemiológicas actuales, todas las entidades académicas de la institución donde se están 
llevando a cabo clases presenciales podrán continuar bajo esa modalidad, con los aforos determinados 
por sus respectivos consejos. (Diario de México) 
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La 4T está contra intereses disfrazados 
La cuarta transformación no está en contra de la prensa tradicional, sino sólo del periodismo que actúa 
bajo intereses políticos o económicos, asegura Jesús Ramírez, vocero de la Presidencia. (El Financiero) 
 
El Ejército arrebata Aguililla al CJNG 
El Ejército y la GN tomaron el control de la seguridad en esta cabecera municipal, que no cuenta con policía 
local. Las fuerzas federales ingresaron la madrugada de ayer al bastión del CJNG a través de la sierra de 
Coalcomán y también por la carretera Apatzingán-Tepalcatepec. (Excélsior) 
 
Suicidios en prisión, al alza 
Los centros penitenciarios en México enfrentan un problema importante de salud pública que se ha 
incrementado en el contexto de la pandemia de Covid-19: los suicidios; sin embargo, las autoridades 
prestan poca atención para atenderlo, señala el último informe de la CNDH. (Reporte Índigo) 
 
Priva el caos en calles de Zacatecas 
En un hecho histórico, más de seis mil trabajadores afiliados al SNTE ocuparon el centro de la capital del 
estado para exigir el pago de salarios. (El Sol de México) 
 
Protestan maestros por pagos, plazas… 
La rebelión de maestros crece. Además de Hidalgo y Michoacán, ahora en Zacatecas reclaman adeudos, 
bonos, plazas y exigen mesas de diálogo. (Reforma) 
 
Denuncian extorsión a camioneros en Edomex 
Transportistas del Valle de Toluca denunciaron que son víctimas de extorsiones en las que les exigen hasta 
5 mil pesos semanales. Si no pagan, los golpean y amenazan con quemar las unidades. (El Universal) 
 
Reclama CFE 13 mil mdp a tabasqueños 
La CFE reactivó la deuda histórica que tienen más de 600 mil usuarios en Tabasco, luego de que el Gobierno 
estatal incumplió el convenio firmado el 2 de febrero de 2021 por el entonces gobernador, Adán Augusto 
López Hernández. (El Sol de México) 
 
Adiós a Acción Nacional en Tabasco 
El PAN no logró mantener su estructura en Tabasco, estado natal del Presidente AMLO, y acordó borrar a 
su comité directivo estatal por falta de resultados electorales y la pérdida de recursos públicos para 
mantener sus actividades ordinarias. (El Heraldo de México) 
 
‘Matamos al Gordo… Arregla esto, soy famoso’ 
El 5 de octubre de 2001, en la entrada de las oficinas de la empresa Coemsa, Roberto Palazuelos disparó 
su pistola calibre .380 en contra de un sujeto que lo había encañonado y que pretendía asaltar en el lugar. 
(Reforma) 
 
Exigen liberar a migrantes y frenar redadas 
Migrantes de diversas nacionalidades marcharon ayer en Tapachula, para demandar a las autoridades que 
“liberen a más de mil 500 personas que tienen encarceladas en la estación migratoria Siglo 21”, informó 
el director de la organización Pueblo sin Fronteras, Irineo Mújica. (La Jornada) 
 
ECONOMÍA 

 
Canadá desplaza a México ante EU 
Canadá rebasó a México en 2021 como socio comercial de Estados Unidos, de acuerdo con cifras del 
Departamento de Comercio del país vecino al cierre del año pasado. (El Universal) 
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Rompió récord comercio de México con Estados Unidos durante 2021 
El comercio bilateral de México con Estados Unidos cerró 2021 en 661 mil 164 millones de dólares, la cifra 
más alta desde que hay registro y que incluye importaciones y exportaciones. (La Jornada) 
 
Hacienda refinancia deuda con bono por €800 millones 
La SHCP informó que realizó una operación de refinanciamiento a través de la emisión de un nuevo bono 
de referencia en euros, lo cual también abonó a que, en conjunto con otras operaciones similares, se 
disminuyeran en 76% las amortizaciones en moneda extranjera para la segunda mitad del sexenio. (El 
Economista) 
 
Presión sigue en alimentos 
El Consejo Nacional Agropecuario afirmó que hasta el segundo semestre de este año se van a dejar de 
observar las presiones inflacionarias en los productos agroalimentarios, y va a ser partir de ahí que 
comience a registrarse una reducción de precios. (El Heraldo de México) 
 
Pemex recorta venta a India para refinar aquí 
Pemex ha reducido drásticamente sus exportaciones de crudo a India, el tercer mayor mercado para su 
petróleo, en medio de planes para una nueva refinería que espera absorberá parte de su producción, 
según datos y personas familiarizadas con el asunto. (Ovaciones) 
 
Martha Delgado: Promoción económica, prioridad de cancillería 

Conseguir las vacunas para contener la pandemia de la Covid-19 dejó de ser la prioridad para la SRE; ahora, 

redobla su trabajo en la promoción económica del país, expuso Martha Delgado. (El Economista) 

 
INTERNACIONAL 

 
Logra Macron abrir rendija al diálogo en tema Rusia-Ucrania 
Aunque fracasó en su proclamado propósito de lograr una desescalada de la tensión en la frontera entre 
Rusia y Ucrania, el Presidente de Francia, Emmanuel Macron, puede considerar que no es tan malo el 
resultado de sus conversaciones con sus pares en Moscú y Kiev al ganar tiempo y dejar abierta la puerta. 
(La Jornada) 
 
Pelosi, pieza clave en la lucha de los demócratas 

El pasado 25 de enero, Nancy Pelosi (Baltimore, 1940) anunció que se presentará a la reelección de su 
curul de diputada en la Cámara de Representantes de Estados Unidos por un distrito de California. (El 

Universal) 

 
Paraliza protesta frontera EU-Canadá 
Una protesta de camioneros que rechazan un mandato de vacunación contra Covid-19 paralizó ayer 
parcialmente el mayor paso comercial entre EU y Canadá. (Reforma) 
 
Benedicto XVI pide perdón por abusos sexuales en la Iglesia y niega encubrirlos 
El Papa emérito Benedicto XVI pidió ayer perdón y expresó su dolor por los abusos y errores ocurridos 
durante sus mandatos en los distintos cargos que ha tenido. (Ovaciones) 
 
Jubilan el uso de la mascarilla 
Gobernadores de cuatro estados de EU anunciaron planes de derogar las órdenes de ponerse la mascarilla 
contra el Coronavirus en las escuelas, señalando que está cediendo el impacto de la contagiosa variante 
Ómicron. (El Heraldo de México) 
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COLUMNAS POLÍTICAS 
 
TEMPLO MAYOR 
F. Bartolomé 
WELCOME, Mr. John Kerry! Bienvenido a la tierra del mañana, porque a lo mejor mañana la 4T empieza a 
preocuparse por el cambio climático. Por ahora, venga y aspire profundamente 33 veces más de dióxido 
de azufre proveniente de la termoeléctrica y la refinería de Tula. 
COMO responsable de la lucha contra el cambio climático en la administración de Joe Biden, seguramente 
le encantará conocer las obras del Tren Maya. Se tuvieron que quitar 22 mil arbolitos, pero no se preocupe 
que nomás estorbaban para el paso de nuestros trenes de diesel. 
NOS GUSTARÍA presentarle cómo van en México los cumplimientos del Acuerdo de París y los objetivos de 
la COP-26, pero fíjese que hemos estado muy ocupados cerrando las oficinas del Instituto Nacional de 
Ecología. Y nos gustaría que platicara con la secretaria de Medio Ambiente, pero la verdad es que nadie 
sabe dónde se metió. 
SEGURAMENTE le han dicho que estamos desenchufando las energías limpias, pero no se preocupe, Mr. 
Kerry, que a cambio tenemos harto combustóleo para quemar, quemar y quemar. ¡Que disfrute su visita 
a México! 
¡SERENOS, morenos! Todo indica que el ala dura de Morena, de tan dura... ¡se fracturó! La prueba está en 
el fracaso de la autoproclamada Convención Nacional Morenista, convocada por el locuaz John Ackerman 
y su esposa Irma Sandoval, expulsada del Gobierno federal. 
AUNQUE sus organizadores presumen que participaron 3 mil personas, la realidad es que al show le 
hicieron el vacío de manera muy notoria las principales figuras del morenismo, empezando por el entorno 
de Claudia Sheinbaum. No debe ser casualidad que la jefa de Gobierno se reunió en la víspera con los 
intelectuales favoritos del Presidente (los moneros) y ninguno se apareció por la dichosa convención. Vaya, 
ni siquiera el periódico oficial del régimen le dio cabida en sus páginas al asunto. 
SEGURAMENTE el más divertido con todo este asunto debe ser Mario Delgado, al que los intentos de 
Ackerman y comparsas por destituirlo le han hecho, como diría el clásico, lo que el viento a Juárez. 
QUÉ CURIOSOS son algunos maestros en México, como los de Zacatecas, Hidalgo y Michoacán. Los profes 
le ponen mil trabas al regreso presencial a clases, alegando posibles contagios de Covid-19. Pero a la hora 
de las protestas y las marchas, ahí no hay contagio que valga y se aglomeran hasta para bloquear vías. 
Unas clases de lógica, ¿no? (Reforma) 
 
BAJO RESERVA 
Sopes a cargo del erario para la agencia de inteligencia de la 4T 
Hace unos días le comentamos en este espacio que la Unidad de Inteligencia Financiera (UIF) había lanzado 
un estudio de mercado para la compra de víveres debido a que donde se localiza la sede no hay muchos 
locales para comer, pero también por cuestiones de seguridad para su personal. Sin embargo, la UIF no es 
la única dependencia federal que procura alimentos para sus empleados. El Centro Nacional de Inteligencia 
(CNI), otrora Cisen, también analiza el mercado para realizar próximamente una licitación y comprar… 
sopes, tortillas y tostadas. Así es. Nos informan que en el expediente AA-036F00998-E2-2022, el CNI detalla 
que está dispuesto a pagar entre 120 mil y 300 mil pesos por este contrato anual para comprar masa; 
tortillas del día “bien cocidas, ni crudas ni quemadas”, del tipo taquera y para flautas, tostadas y ¿por qué 
no? también sopes elaborados del día “calientes, bien cocidos y no deben de ser tiesos ni quebradizos”. 
Caray, qué exquisitos salieron los encargados de la inteligencia nacional con sus tortillas y sopes que el 
pueblo pagará. 
Reconoce morenista ‘profesionalismo’ y ‘seriedad’ al presidente del INE 
Ayer, a Lorenzo Córdova, consejero presidente del Instituto Nacional Electoral, le reconocieron su 
“seriedad”, “profesionalismo” y “prudencia”. Lo interesante de estos elogios a don Lorenzo es que vinieron 
de la número dos del partido oficial, de la secretaria general de Morena, la senadora con licencia Citlalli 
Hernández. Ayer, senadores y dirigentes de Morena se reunieron con Córdova para analizar los alcances 
de una reforma electoral. Nos comentan que por momentos el encuentro se tornó tenso, pero al final 
vinieron las flores de Hernández. A ver si el trato educado y comedido, no le sale caro a doña Citlalli. 
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Alistan la movilización de cientos de militares a Cancún 
Nos comentan que quienes están a unos días de hacer sus maletas y viajar a Cancún, Quintana Roo, son 
cientos de militares. Sin embargo, no se trata de uniformados que van a hacerle frente a la ola de crimen 
que padece ese relevante punto turístico. Esta vez, nos dicen, se trata de ingenieros militares que 
participarán en los trabajos de los dos tramos del Tren Maya que están a cargo de la Secretaría de la 
Defensa Nacional. El lunes, nos comentan, Javier May, director de Fonatur y encargado del Tren Maya, se 
reunió con el presidente López Obrador para detallarle los avances del proyecto ferroviario, pero también, 
nos indican, para ponerse de acuerdo con los mandos militares para planear la llegada de los ingenieros 
de la Sedena, quienes ahora dan los últimos detalles al Aeropuerto Internacional “Felipe Ángeles” y al 
término de esta obra viajarán de inmediato a Cancún. 
Coordinadores de diputados se siguen de puente 
Vaya quemón el que el presidente de la Junta de Coordinación Política de la Cámara de Diputados, Rubén 
Moreira (PRI), le dio al resto de los coordinadores parlamentarios, quienes brillaron por su ausencia en el 
foro 15 del Parlamento abierto sobre la reforma eléctrica que se realizó la tarde de este martes. Ignacio 
Mier, el líder de Morena, mandó a Leonel Godoy en su representación; Carlos Puente, del PVEM, a Luis 
Alberto Martínez y Alberto Anaya, coordinador del PT, a la diputada Magdalena Núñez, mientras que el 
resto aparentemente ni representante tuvieron. Ante dicho escenario, Moreira habló unos minutos al 
inicio del acto y vino el machucón cuando hizo votos por que fuese productivo el debate “después de este 
puente vacacional que parece que todavía algunos aprovecharon el día de hoy”. (El Universal) 
 
TRASCENDIÓ… 
Que la bancada panista encabezada por Jorge Romero en la Cámara de Diputados presentará las dos 
primeras iniciativas de su “paquete antiautoritarismo”: una de ellas, para convertir la Secretaría de la 
Función Pública en un instituto autónomo encargado de investigar y sancionar los actos de corrupción de 
servidores públicos, pero sin atender consignas ni complicidades; la otra, para ampliar los requisitos de los 
aspirantes a integrar los órganos autónomos y evitar su eventual subordinación al Presidente de la 
República en turno. 
Que Luis Cresencio Sandoval, secretario de la Defensa, será el gran ausente hoy y mañana en las 
ceremonias más importantes que tiene el Ejército cada año, pues dio a positivo a covid, cuando tenía 
planeado acompañar este miércoles a Andrés Manuel López Obrador en la conmemoración del 109 
aniversario de la Marcha de la Lealtad, en el Castillo de Chapultepec, y el jueves en los eventos 
programados por el Día de la Fuerza Aérea Mexicana. Y hay que apuntar que ayer estuvo en Palacio 
Nacional sin cubrebocas. 
Que acaso nostálgico por aquel momento en que Evo Morales lo recibió llamándolo “¡mi salvador!”, el 
canciller Marcelo Ebrard aseguró ayer, desde el Instituto Matías Romero, que el principal promovente del 
golpe de Estado en 2019 en Bolivia fue la Organización de Estados Americanos, durante la presentación 
del libro Evo, operación rescate, de Alfredo Serrano, arriesgándose a que el uruguayo Luis Almagro, titular 
de la OEA, le responda de nuevo con eso de que mejor se ocupe de revisar que no se le caiga el Metro. 
Que aprovechando la pista en que se convirtió ayer la mañanera en Palacio Nacional, el Presidente expuso 
que sí hay interés en las energías limpias, siempre y cuando los estadunidenses se pongan a mano con 
créditos baratos y hasta evocó a una figura de la televisión del siglo pasado para dejar clara su postura, 
con aquello de que “no somos Ecoloco”, en referencia al amante de la basura y el esmog de la serie infantil 
Odisea Burbujas. (Milenio Diario) 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/d003869ee63f3818bd49333258791e57.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/53af0a3cad2de12cefd36314f774ba25.pdf
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